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CONTENIDOS / UNIDADES:  

Unidad 1. Acentuación. 

 Clasificación general de palabras (agudas, graves y esdrújulas) 

 Hiato y diptongo. 

 Monosílabos de doble función. 

 Pronombres enfáticos. 

 

Unidad 2. Los textos, clasificación. 

 Textos, concepto. Coherencia, cohesión, progresión temática, macroestructura. 

 Textos ficcionales y no ficcionales. 

 Clasificación según Aristóteles (Géneros literarios). 

 Clasificación según su temática. (Verosímil e inverosímil) 

 Clasificación según punto de vista del autor ( Objetivo – subjetivo) 

 Clasificación según intención del emisor: Funciones del lenguaje. 

 Clasificación según tipos y formas textuales. 

 

Unidad 3. Tipo textual expositivo. 

 Definición. Características. 

 Artículo de divulgación. 

 Organización de la información. 

 Recursos expositivos. 

 Paratextos. 

 

Unidad 4. Tipo textual descriptivo. 

 Definición. Características. 

 Secuencia de la descripción. 

 Organización de la información. 

 La descripción informativa. 



 Verbos en la descripción. 

 Conectores en la descripción. 

 Paratextos. 

 

Unidad 5. Tipo textual narrativo no ficcional. 

 La noticia. Definición. 

 Requisitos de la noticia. 

 Preguntas básicas. 

 Estructura. 

 Prensa blanca y amarillista. 

 La crónica. Diferencia con la noticia. 

 Contenido temático en la crónica. 

 Segmentos de la crónica. 

 

Unidad 6. Tipo textual argumentativo. 

 Publicidad. Conceptos. Características. 

 Publicidad engañosa. 

 Los estereotipos. 

 Las agencias de publicidad. 

 Propaganda. Diferencia con la publicidad. 

 Debate. Concepto. Características. 

 Columna de opinión. Concepto. Características. 

 Estructura argumentativa. 

 Recursos argumentativos. 

 Conectores en la argumentación. 

 

Unidad 7. Tipo textual instructivo.  (2º A y C) 

 Textos prescriptivos. Concepto. Características. 

 Textos jurídicos. 

 Modo de uso. Diferencia con el texto prescriptivo. 

 Modo imperativo 

 Otras formas verbales en la instrucción ( Futuro, impersonal con se, infinitivo) 

 

 



 Lecturas obligatorias 

2ºA 

 Una y mil noches de Sherezada. Shua, Ana María. 

 Heredera de un secreto. Roldán, Elisa. 

 Detectives en Palermo viejo. Brandá, Araoz, María.  / Ramona Revelada. Furiasse, 

Mariana. 

 Tres espejos Espadas/ Tres espejos Luna. Vargas, Sebastian. 

 Los árboles mueren de pie. Casona, Alejandro. 

 El equipo de los sueños. Olguín, Sergio. 

2º B 

 Una y mil noches de Sherezada. Shua, Ana María. 

 Los vecinos mueren en las novelas. Aguirre, Sergio. 

 El equipo de los sueños. Olguín, Sergio. 

 Todos menos uno. Varriale, Pina. 

 Cyrano de Bergerac, Rostand, Edmond. 

 La venganza de la vaca. Aguirre, Sergio. 

2ºC 

 Una y mil noches de Sherezada. Shua, Ana María. 

 El espejo africano. Bodoc, Liliana. 

 La llave del águila. Roldán, Elisa. 

 Veronique. Safati, Sonia. / Los dueños del mundo. Sacheri, Eduardo. 

 La novela de Celeste o el misterio de Laura. Puyelli, Ariel.  

 La barca sin pescador. Casona, Alejandro. 

 

Condiciones para rendir el examen: 

 Respetar el horario de inicio de la Comisión Evaluadora, con una tolerancia no mayor a 20 min.  

 Presentarse con UNIFORME COMPLETO y LIBRETA de comunicados. 

Acuerdo de examen Departamento de Lengua 

 > El alumno debe asistir al examen con carpeta completa de puño y letra y 
programa de examen. 

 > El examen está compuesto por dos instancias obligatorias: una escrita y la otra 

oral. 

 Los siguientes serán los criterios de evaluación: 



 - Comprensión del texto de lectura propuesto y adecuación a las consignas. 
 - Calidad y claridad de la producción textual. 

 - Apropiación de los contenidos trabajados durante el ciclo lectivo y uso en el 

análisis. 
 - Ajuste a la normativa (ortografía, puntuación, gramática textual). 

 (Para tener en cuenta: El alumno deberá concurrir a la instancia de orientación 
por lo menos una vez para acordar con el docente las pautas de examen, 

pudiendo presentarse en otras oportunidades a realizar consultas en los horarios 

habituales de la materia)  

 

Alumnos en situación de No Promoción (por inasistencias) y con promedio final 7 o 

más: 

Núcleos temáticos obligatorios para estudiar: 

 

1. Unidad 2. Texto y su clasificación. 

 

2. Unidad 3. Tipo textual expositivo. 

 

3. Unidad 5. Tipo textual narrativo no ficcional 

 

4. Unidad 6. Tipo textual argumentativo. 

 

Condiciones para rendir el examen: 

 Presentarse con UNIFORME COMPLETO y LIBRETA de comunicados. 

 Respetar el horario de inicio de la Comisión Evaluadora, con una tolerancia no mayor a 20 min. 

Acuerdo de examen Departamento de Lengua 

 > El alumno debe asistir al examen con carpeta completa de puño y letra y 
programa de examen. 

 > El examen está compuesto por dos instancias obligatorias: una escrita y la otra 

oral. 

 Los siguientes serán los criterios de evaluación: 

 - Comprensión del texto de lectura propuesto y adecuación a las consignas. 

 - Calidad y claridad de la producción textual. 
 - Apropiación de los contenidos trabajados durante el ciclo lectivo y uso en el 

análisis. 
 - Ajuste a la normativa (ortografía, puntuación, gramática textual). 

 (Para tener en cuenta: El alumno deberá concurrir a la instancia de orientación 

por lo menos una vez para acordar con el docente las pautas de examen, 
pudiendo presentarse en otras oportunidades a realizar consultas en los horarios 

habituales de la materia) .  


